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CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES DE LA COMISIÓN 

DEONTOLÓGICA DEL COIBA  2023-2027 

 

El Col·legi Oficial d’Infermeres i Infermers de les Illes Balears convoca varias plazas para formar parte 

Comisión Deontológica, de acuerdo con el artículo 46 de los Estatutos Colegiales vigentes (ver anexo 1).  

Dicha comisión debe constar como mínimo de cinco colegiados/as, cuatro asesores/as y un/a 

coordinador/a, que actuará como secretario/a. 

Los miembros de la comisión deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1) Ser enfermera/o colegiada/a con una antigüedad mínima de 10 años. 

2) No estar incurso/a en expediente disciplinario. 

3) No haber sido separado/a de la profesión, ni de cargo público alguno, ni sancionado/a en vía 

penal, civil y administrativa.  

Pueden presentar la solicitud para ser miembro de la Comisión Deontológica del Col·legi Oficial 

d’Infermeres i Infermers de les Illes Balears (COIBA) aquellos colegiados/as en el COIBA, que estando 

al día de sus obligaciones colegiales tengan interés en participar en dicha comisión. Para ello deben 

cumplimentar y entregar la solicitud en el formato adjunto en cualquiera de las sedes colegiales de las 

Illes Balears.  

El plazo de entrega de solicitudes será del 20 de septiembre al 20 de octubre de 2023 (ambos 

inclusive). 

Los/as aspirantes deberán adjuntar currículum y solicitud dirigidas a la Junta de Gobierno del COIBA. 

La Junta de Gobierno comunicará su resolución por correo electrónico a cada uno de los aspirantes en 

un plazo no superior a 30 días a partir de la fecha límite de recepción de solicitudes.  

No se aceptará solicitud alguna que incumpla las bases establecidas para el proceso de selección.  

 
Maria José Sastre Perea 

Presidenta  

Fecha: 21/09/2023
Registro: 23/03985
Salida
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ANEXO 1 (Estatutos Colegiales): 

 

Artículo 46. La Comisión Deontológica 

Se formará una Comisión Deontológica formada, como mínimo, por cinco colegiados o colegiadas 
nombrados o nombradas por la Junta de Gobierno, que realizará los pertinentes informes y 
asesoramientos en las cuestiones y asuntos relacionados con la materia de su competencia. 
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